
LINA MARÍA CARDONA CASTAÑEDA

Secretaria de Salud Publica

Unidad de Salud Publica

VIOLENCIA DE GENERO E 

INTRAFAMILIAR



LINA MARÍA CARDONA CASTAÑEDA 

Fonoaudióloga 

Especialista en Auditoría en Salud 

Magister Salud Pública

Programa Salud Mental y Convivencia Social 

Secretaría de Salud Pública  

PLAN DE INTERVENCIONES 

COLECTIVAS –

Salud Mental
en Manizales 2024



https://www.facebook.com/richardemprende/videos/la-fabula-del-

rat%C3%B3n-la-gallina-y-el-cordero-ense%C3%B1anza/1516857371666899/

LA HISTORIA DEL 
RATÓN, LA GALLINA, 

EL CORDERO Y LA 
VACA

https://www.youtube.com/watch?v=sGjb46XjpSE

https://www.youtube.com/watch?v=sGjb46XjpSE


Violencia de Género 

“ Corresponden a cualquier acción o

conducta que se desarrolle a partir

las relaciones de poder asimétricas

basadas en el género que

sobrevaloran lo relacionado con lo

masculino y subvaloran lo

relacionado con lo femenino”

SIVIGE 2016.

Fuente: Presentación equipo de violencia de 
género  - Ministerio de Salud y Protección Social 



Fuente: Presentación equipo de violencia de 
género  - Ministerio de Salud y Protección Social 







“Cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o
sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial
por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos,
con la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea
que se presente en el ámbito público o en el privado”

Ley 1257 de 2008 - Artículo 2



VIOLENCIA INTRAFAMILIAR



Violencia Sexual 
Acoso 
sexual

Acceso 
carnal

Explotación 
sexual

Trata de 
personas

Otras 
violencias 
sexuales

Modalidades de la Violencia

Violencia no Sexual 

Violencia 
Física

Negligencia y 
Abandono

Violencia 
Psicológica



VIOLENCIA FÍSICA: Es cualquier acto de agresión, mediante el uso de la fuerza o cualquier mecanismo, que pueda u ocasione 
daños físicos internos o externos a la persona agredida y pone en riesgo o disminuye su integridad corporal. Dentro de este tipo
de violencia se incluyen golpizas, empujones, sacudidas, estrujones, agresiones con objetos o con líquidos, ácidos, álcalis, 
sustancias similares o corrosivas que generen daño o destrucción al entrar en contacto con el tejido humano.

VIOLENCIA PSICOLÓGICA:  Toda acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones de otras personas por medio de cualquier conducta que implique perjuicio, afectaciones en la salud 
psicológica, mental, la autodeterminación, la percepción de sí mismo o el desarrollo personal.

NEGLIGENCIA O ABANDONO: Son acciones u omisiones realizadas por parte de quienes son responsables del cuidado de 
niños, niñas, adolescentes, personas mayores o personas con discapacidad cuando no atienden ni satisfacen sus 
necesidades básicas, como: físicas, psicológicas, intelectuales, las cuales incluyen entre otras: salud, protección, educación, 
nutrición, recreación, soporte emocional, higiene.

VIOLENCIA SEXUAL: Todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre una persona a través del uso de la fuerza; la amenaza del uso de la 
fuerza; la coacción física, psicológica o económica; o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal aprovechando las 
situaciones y condiciones de desigualdad; y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor. Se aclara, que todo acto sexual con persona 
menor de 14 años es considerado abuso en tanto no existe la capacidad de consentir y esto afecta su desarrollo personal, consecuentemente 
siempre será considerado violencia sexual. Las formas de coacción pueden ser chantaje, soborno, manipulación, entre otros.



Comportamiento de violencia de género e intrafamiliar SIVIGILA 2023

1573 casos 


85% 15%

Área de ocurrencia 

Cabecera municipal: 97,4%

Régimen de salud

66,7% régimen contributivo 

23,6% régimen subsidiado
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Caso sospechoso de violencia de género, 
intrafamiliar según etapa de  curso de vida y 

tipo de violencia 

Violencia Física Violencia Psicológica Negligencia Violencia sexual

Modalidad no sexual:1039 casos
• Violencia física: 47,5% (747 

casos)
• Violencia psicológica: 16,0% 

(252 casos)
• Negligencia: 2,5% (40 casos)

Violencia sexual:   
534 casos – 33,9%



Mecanismo usado para la agresión 
Contundente/cortocontundente:  

29,9% (471 casos)
No muertes no ataques con ácido 

Convivencia con el agresor: 34,6% (545 casos)
Agresor pareja o expareja de la víctima: 40,4% 

(636 casos)
Agresor familiar: 30,4%

Agresor no familiar: 29,2%

Escenario de ocurrencia: 
Vivienda: 69,3% (1090 casos)
Vía pública: 11,8 (186 casos)

Fuente: SIVIGILA – SIISMANIZALES 2023

Comportamiento violencia de género e intrafamiliar en Manizales, 
periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

Atención en salud 
Atención por psicología : 90,1%
Remisión a Protección: 59,8%
Remisión a Justicia: 64,6% 



o Efectos inmediatos en la salud, 
consecuencias físicas, mentales y en el 

comportamiento. 
o Efectos que pueden persistir a lo largo del 

curso de vida.
o Contribuyen al deterioro crónico de salud 

y una muerte prematura.
o Muchas de las principales causas de 

muerte, como las enfermedades 
coronarias, están estrechamente 

vinculadas con experiencias de violencias.

Fuente: Presentación equipo de violencia de 
género  - Ministerio de Salud y Protección Social 



Embarazo no planeado  no 
deseado.

Aborto o aborto inseguro.

Infecciones de trasmisión 
sexual.

Complicaciones del embarazo 
o aborto espontaneo.

Hemorragias o infecciones 
vaginales, infección pélvica 
crónica, etc.

Depresión

Trastornos del sueño y de 
los hábitos alimentarios.

Estrés y trastornos de la 
ansiedad( ejemplo, trastorno 
por estrés postraumático)

Autoagresión e intentos de 
suicidio.

Baja autoestima

Uso nocivo de alcohol u 
otras sustancias.

Múltiples 
compañeros sexuales.

Elección de Parejas 
abusivas en etapas 
posteriores de la vida.

Bajo uso de métodos 
anticonceptivos.

Salud Sexual y Reproductiva 

Salud Mental 

Comportamientos 
de Riesgo 

Fuente: Presentación equipo de violencia de 
género  - Ministerio de Salud y Protección Social 



Resolución 
0412 de 

2000 
normas  

técnicas y 
guías de 
atención 
(Menor  y 

mujer 
maltratada.

Ley 1146 de 
2007, 

Normas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 
sexual y 
atención 

integral de 
los NNA 

abusados 
sexualmente

.

Resolución 
1776 de 

2008 SNS “ 
Determina 
la escala de 
sanciones y 
procedimien

tos por 
incumpli

miento a los 
preceptos 
señalados  

en Art 9. de 
la ley 1146 
de 2007. 

Atención en 
violencia 
sexual.

Ley 1257 de 
2008 

Normas de 
sensibiliza 

ción, 
prevención, 
y sanción de 

formas de 
violencia y 
discrimina 
ción contra 
las mujeres. 

Resolución 
0459 de 

2012 Adopta 
protocolo y 
Modelo de 
atención 

Integral en  
Salud para 
víctimas de 
la violencia 

Sexual. 

Resolución 
4568 del 

2014 
Protocolo 

para 
atención a 

víctimas por 
quemadura 

de acido. 

Ley 1761 de 
2015, Se 

crea el tipo 
penal de 

feminicidio 
como delito 
autónomo y 

se dictan 
otras 

disposicio

nes.

Decreto 
1710 de 

2020,  
adopta el 

Mecanismo 
Articulador 

para el 
Abordaje 

Integral de 
las 

Violencias 
por Razones 

de Sexo y 
Género, de 
las mujeres, 

NNA. 



Justicia

Salud

Protección 

Triada       
de   

Atención 



Ley 1438 de 2011

ART. 19  
Rehabilitación física y 

mental de los NNA 
víctimas de violencia 
física o sexual y todas 

las formas de 
maltrato, serán 

totalmente gratuitas 
para las víctimas

NO cuotas 
moderadoras, NO 
copagos,  NI otros 

pagos para  el acceso 
sin importar el 

régimen de 
afiliación. 

ARTÍCULO 54. 
Restablecimiento 
de la salud de las 

mujeres víctimas de 
la violencia.  



Salud

Justicia

Protección

Educación

Organiza-
ciones

sociales

Ministerio 
público

EAPB
IPS
ESE
ARL Comisaria  

Familia
Fiscalía
Sijín
CTI
Policía 
judicial
Md Legal

ICBF
Justicia

Jardín  . . . 
Universidad

Personería
Defensoría  P
Procuraduría



Fuente: Presentación equipo de violencia de 
género  - Ministerio de Salud y Protección Social 



Remisión a 

Urgencias

Servicios 

Ambulatorios   

EAPB / EPS

Comisaria Primera 

de Familia            

Tel. 8806696

3173659341 

Bomberos

Comisaria Tercera 

de Familia             

Tel. 8757473 

3176685486 

Bosques del norte

Comisaria Segunda 

de Familia                

Tel. 8808182 

3176685490   

Barrio el Bosque

Comisaria 

Cuarta de 

Familia Barrio 

Fátima

SIJIN: 

Atención delitos Sexuales 

3123604334  3148714659 
3106567371

Fiscalía           

Línea 122 

018000919748

Medicina Legal

SECTOR SALUD SECTOR PROTECCIÓN SECTOR JUSTICIA

CAIVAS Centro de 

Atención Integral a 

Victimas de 

Violencia Sexual 

Línea 122 

01800919748

Interviene a NNA 

maltratados   FUERA 

de su núcleo familiar

ICBF

Cra. 23 # 39-60 

Tel. 8928017

Línea 141 
01800091808

CAVIF Centro a 

la Violencia 

Intrafamiliar       

Línea 122 

01800919748

Activación 

del Servicio –

Descripción 

Específica

Se encargan de prevenir,

garantizar y restablecer los

derechos de NNA y demás

miembros de la familia

Entidad encargada de investigar y acusar ante los

juzgados y tribunales competentes a quienes se

presuma han cometido algún delito que atente contra

la vida, la seguridad o los bienes de otro.



Violencia de Género e 

Intrafamiliar - Sexual

La atención es de 
carácter obligatorio y 

gratuita

Intimidad, respeto, 
confianza, empatía

Derechos de los 
pacientes y víctimas de 

violencia.

Identificar los horarios 
de atención y cuáles 

tiene disponibilidad 24 
(Urgencias)

Las víctimas de 
violencia sexual deben 

acudir 
INMEDIATAMENTE a la 

atención en salud 



Estrategias en 

Salud Mental





CENTRO PARA LA SALUD 

MENTAL Y LA CONVIVENCIA

saludmentalsspmanizales@gmail.com

mailto:SALUDMENTALSSPMANIZALES@GMAIL.COM


Fuente: Presentación equipo de violencia de 
género  - Ministerio de Salud y Protección Social 



PARA TENER EN CUENTA 



Fuente: Presentación equipo de violencia de 
género  - Ministerio de Salud y Protección Social 



Fuente: Presentación equipo de violencia de 
género  - Ministerio de Salud y Protección Social 



GRACIAS


